ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE  LA TASA DE ALCANTARILLADO
I FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1º

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2  y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 todos ellos del propio Texto Refundido, este Ayuntamiento conforme a lo establecido en el artículo 20.4. t) del mismo Texto, regula mediante la presente Ordenanza Fiscal la Tasa de alcantarillado.
II HECHO IMPONIBLE
Artículo 2º
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, y su mantenimiento.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

III SUJETOS PASIVOS

Artículo 3º
1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del art. 1º b), los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario. 
2.- En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto de del ocupante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.
IV RESPONSABLES

Artículo 4º
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas  y jurídicas, y las entidades a que se refiere el art. 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias las personas o entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

V CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5º
1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red municipal de suministro de alcantarillado se exigirá por una sola vez, y consistirá, en la cantidad fija de 150,00 €.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de suministro se determinará mediante la cantidad fija de 15,00 €/año.

El cobro de la Tasa se realizará mediante recibos anuales. 

VI EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 6º
No se concederá exención, reducción ni bonificación alguna en la exacción de esta Tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.

VII PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 7º
El período impositivo coincide con el año natural.

VIII DEVENGO

Artículo 8º
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de pago desde el momento en que se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) Respecto de la acometida a la red, en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Respecto de la prestación del servicio de suministro de alcantarillado, desde que tenga lugar la efectiva acometida a esta red municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.
2.- Establecido y en funcionamiento el servicio, la Tasa se devengará el primer día de cada

año natural.
3.- Las modificaciones de titularidad, tienen efectividad  a partir del año siguiente a aquel en que se producen.

IX REGIMEN DE DECLARACION E INGRESO

Artículo 9º
1.- En el supuesto de licencias de acometida a la red de alcantarillado  el contribuyente presentará la oportuna solicitud en el Ayuntamiento. Una vez concedida aquella se practicará la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

2.- La concesión de la licencia de acometida determinará el alta automàtica en el padrón de contribuyentes de la Tasa de alcantarillado.

3.- Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el padrón de la Tasa en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la variación de la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente.

4.- La recaudación de las cuotas correspondientes se realizarán por el sistema de padrón en el que figurarán todos los contribuyentes sujetos a la Tasa.

5.- La facturación y cobro de los recibos será anual. Se realizará en el periodo de cobranza que el Ayuntamiento determine, mediante Edictos publicados en el BOP o por los medios previstos en la legislación y que se estimen más convenientes. En ningún caso el período de cobranza voluntaria será inferior a dos meses.
6.- El padrón o la matrícula de la Tasa se expondrá al público durante un plazo de quince días hábiles durante los cuales los interesados legítimos podrán examinarlo y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el BOP  y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

X INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 10º

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de desarrollo.

XI NORMAS DE APLICACIÓN

Artículo 11º
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas concordantes y complementarias. Las modificaciones introducidas por una norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el texto de la anterior Ordenanza Fiscal de alcantarillado que resulta sustituida por la presente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 11 de noviembre de  2009 entrará en vigor una vez que se haya publicado integramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el BOP, permaneciendo en vigor hasta su  modificación o derogación expresa, comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de 2010. 
